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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la nota devolutiva de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, donde se indicó que en el folio de matrícula 

inmobiliaria sobre el que se decretó el embargo se encuentra inscrito otro 

embargo contenido en la anotación # 8, ordenado por el juzgado 19 civil 

Municipal de oralidad de Medellín, con radicado 2021-00946-00, cuyo 

demandante es Corporación Interactuar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

RFL 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Corporación Interactuar 

Demandado Jeferson Ríos Marín  

José Otoniel Osorio Grajales 

María Oliva Ríos Marín  

Liliana María Ríos 

Radicado 05001 4003 013 2021 01002 00 

Auto Sustanciación N° 1267 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     058             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _12 DE 
ABRIL DE 2024__ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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